
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE 
RECURSOS PROPIOS PROVENIENTES DE LA PARTIDA 614 (DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN), PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “BANQUETAS, GUARNICIÓN Y 
PAVIMENTO EN LA CALLE HIDALGO, DE LA DELEGACIÓN DE LOS 
DOLORES, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO. 
  
 El que suscribe LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO, Presidente 
Municipal de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, en uso de las facultades que la ley 
me confiere en los artículos 41 y 47 de la Ley de Gobierno y Administración Pública 
Municipal y demás numerales relativos y aplicables del Reglamento Interno de 
Ayuntamiento para este municipio, referente a los asuntos que son presentados al 
Pleno, pongo a su consideración la siguiente iniciativa de punto de acuerdo; 

 

ANTECEDENTES 

 

 La construcción de infraestructura y equipamiento urbano en el municipio es 

indispensable para seguir potencializando su desarrollo. En esta ocasión, el 

esfuerzo conjunto entre los vecinos y el propio Gobierno Municipal, pueden hacer 

posible la obra que en este punto se presenta, ya que como es sabido, en los últimos 

dos años hemos carecido de programas de apoyo en este rubro por parte de la 

Federación, por lo que la administración municipal tendrá que encabezar los 

esfuerzos para efecto de que, junto a los beneficiarios, se logre consolidar la obra 

pública en nuestro municipio.  

 
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. –  Se autoriza la erogación de la cantidad de $ 2,560.00 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

proveniente de recursos propios, para la ejecución de la obra “Construcción de 

Banquetas, Guarnición y Pavimentos en la calle Hidalgo de la Delegación de Los 

Dolores municipio de San Ignacio Cerro Gordo. 

 

A T E N T A M E N T E: 

07 DE ENERO DE 2021. 

“2021, JUNTOS SEGUIMOS AVANZANDO.”

 
__________________________________________ 

LIC JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 


